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La Mesa, Cundinamarca, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

                             

                                           

Referencia: INADMISIÓN – APOYOS JUDICIALES 202200511 

 

 

Revisados los documentos remitidos por el Comisario de Familia de San 

Antonio del Tequendama, se observa que no cumplen los requisitos exigidos 

por los artículos 82, 84, 85, 88 y 89 del Código General del Proceso, 

concordantes Ley 1996 de 2019. 

 

En estas condiciones, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 90 de la misma normativa, INADMITE la demanda de ADJUDICACIÓN 

DE APOYOS JUDICIALES para los señores CARMEN GAMBA DE PANCHE y 

ECCEHOMO PANCHE, remitida por la Comisaría de Familia de San Antonio del 

Tequendama, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsane cumpliendo los requisitos echados de menos. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 


